
Administración Local
ayuntamientos

PoNfErraDa
Instrucción que establece las condiciones para ostentar la condición de organizador de festejos populares, no asumidos por el ayuntamiento

La Junta de gobierno Local del ayuntamiento de Ponferrada, en la sesión celebrada el día 16
de febrero de 2023, aprobó la “Instrucción por la que se establecen las condiciones para ostentar
la condición de organizador de festejos populares, no asumidos directamente por el ayuntamiento”
(modificación y aclaraciones de 23 de febrero de 2023), cuyo texto íntegro se expone al público
para general conocimiento:

«INSTruccIóN Por La QuE SE ESTaBLEcEN LaS coNDIcIoNES Para oSTENTar La
coNDIcIóN DE orgaNIzaDor DE fESTEJoS PoPuLarES, No aSuMIDoS DIrEcTaMENTE
Por EL ayuNTaMIENTo.

Exposición de motivos
Las fiestas populares representan una parte fundamental de la cultura de los pueblos, como

genuina manifestación de sus tradiciones y expresión viva de los elementos socioculturales que
son reflejo de la identidad propia de cada colectividad, formada por las innumerables aportaciones
de sus componentes que se han ido asentando a lo largo de la historia.

La llegada de las fiestas populares ofrece a la ciudadanía ese acontecimiento común que invita
al dialogo activo entre las personas de una comunidad, donde renovar el entramado del tejido
social, en el marco de un espacio abierto de entendimiento que permite compartir sentimientos,
emociones y diversión. Es también el momento de recoger el fruto del trabajo colectivo que vo-
luntariamente, llevan a cabo todas las personas comprometidas en sus organización y difusión,
para quienes “sus fiestas” representan un particular modo de entender la vida y ese lugar común
para la convivencia, que con sus esfuerzos y perseverancia hacen posible cada año su realiza-
ción.

a través de sus diferentes fiestas populares, los vecinos de Ponferrada de cada uno de sus
barrios y pedanías, encuentran la ocasión de participar activamente en la vida de la comunidad a
la que pertenecen, siendo el acontecimiento festivo el marco ideal que invita a celebrar distendidamente
el encuentro lúdico de vecinos y visitantes, capaz de reforzar los lazos invisibles que contribuyen
a afianzar las relaciones interpersonales en el marco de la tolerancia, el respeto y la convivencia
de todas las personas que componen el entramado social. valores, que es preciso fomentar en la
profunda convivencia que nuestras fiestas populares se caracterizan, por la intensa participación
popular y por la celebración en espacios públicos al aire libre, apostando por unos eventos festivos
abiertos e integradores, cuya importancia se traduce en un referente obligado para el turismo de
nuestra ciudad.

La regulación de la organización de las fiestas populares de nuestros barrios y pedanías, se
hace necesario, al objeto de velar por su correcto desarrollo, en aras de la seguridad general, la
convivencia vecinal y el debido respeto al entorno, de modo que se garantice, en todo momento,
la realización racional y equilibrada de los distintos actos y eventos que las definen, lo que contribuirá
de seguro a afianzarlas como un factor sustancialmente determinante para el crecimiento cultural,
la cohesión social y la riqueza económica de esta ciudad.

En base a los expuesto, la aprobación de la presente resolución persigue fundamentalmente
favorecer tanto la transparencia administrativa como la unificación conceptual y procedimental de
una materia de “interés general” para el Municipio de Ponferrada, dotando de seguridad jurídica
a los procedimientos que rigen el otorgamiento de los títulos habilitantes determinados por la
legislación vigente para su realización, al tiempo que se alcanzan los compromisos control y
cumplimiento normativo que exigen los actos que se desarrollan en los espacios públicos, lo que
se traducirá, en definitiva en mejores cotas de bienestar común y confianza vecinal, redundando
positivamente en los interés generales de la ciudadanía.

1.º.–Tendrán la consideración de festejos populares en Entidades Locales Menores- barrios o
distritos, todas aquellas manifestaciones de índole festiva, tanto de naturaleza civil como religiosa,
que se celebren con una periodicidad temporal fija, principalmente al aire libre permitiendo la
participación y disfrute de la misma por la comunidad vecinal en sus conjuntos. Se caracterizan
por referirse a un ámbito geográfico especifico dentro del ámbito territorial del Municipio.
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2.º.–Se define como organizar del festejo popular, a la persona física o jurídica, que ostentará
la titularidad de los derechos habilitantes para su desarrollo (actividades y ocupación espacial del
D.P. dominio publico), asumiendo directamente la responsabilidad, frente al ayuntamiento, y a los
vecinos del desarrollo del programa de fiestas autorizado, y la seguridad/salubridad del evento.

3º- .Podrán obtener la condición de organizador (único por festejo popular): las Juntas vecinales/
las asociaciones vecinales y las personas físicas que así lo soliciten. Que necesariamente habrán
de constituir una comisión de fiestas, en la que podrán integrarse otras entidades festivas, tales
como peñas- charangas- pasacalles- asociaciones culturales, deportivas…etc., pasando a tener
la consideración de comisiones de festejos de carácter colectivo.

cuando en el ámbito territorial, de un festejo popular, concurran varios interesados, estos
deberán concurrir de forma agrupada, y constituir necesariamente una comisión de festejos
colectivos. En el caso de que no se llegue a formular acuerdo, será la administración municipal
quien otorgue la condición de organizador del evento, de conformidad con los criterios de ponderación
establecidos en el apartado correspondiente de la tabla de valoración.

4º- .La condición de organizador, exige la acreditación previa, de disponer de solvencia técnica
y económica para desarrollar el evento festivo. a este respecto, y por lo que se refiere a la solvencia
técnica, el solicitante deberá acreditar:

• Si es persona jurídica que la asociación o Junta vecinal esté debidamente constituida, e
inscrita en los registros Públicos, como entidad local menor, o en el registro de asociaciones
vecinales conforme dispone el articulo 236 del rD2568/86 de 28 de noviembre por la que
se aprueba el reglamento de organización, funcionamiento y régimen Jurídico de las
Entidades Locales.
• Que la actividad feriada, se encuentra directa o indirectamente relacionada, con el objeto
y fines de la entidad y/o asociación.
• Que tiene experiencia en la organización y desarrollo de programas de festejos de naturaleza
análoga (se exigirá un mínimo de 1 festejos de naturaleza análoga celebrados en los últimos
5 años anteriores a la apertura del plazo para presentar solicitudes). Se acreditará mediante
certificación levantada por el secretario de la entidad, o de la asociación vecinal. También
podrá acreditarse mediante la presentación de contratos, facturas, carteles anunciadores,
u otros documentos de naturaleza análoga.

Por lo que se refiere a la solvencia económica, el solicitante deberá acreditar, que tiene capacidad
para desarrollar el programa de fiestas presentando, en cuantía igual estado de los gastos previsto.
Se acreditará esta solvencia mediante un certificado de una entidad bancaria, o mediante declaración
responsable de financiación, de los distintos patrocinadores del evento.

En el caso de que la documentación presentada, no justifique o justifique de forma insuficiente
la capacidad técnica y económica para obtener la condición de organizar, será requerido para
completar o presentar la documentación en el plazo de 10 días a contar desde la notificación del
requerimiento; con la indicación de que , si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición;
de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la ley 39/2015.

En todo caso no podrán tener la condición de organizador:
• Las personas físicas y/o jurídicas que hayan sido declaradas culpables, por resolución
firme, de cualquier contrato celebrado con la administración.
• No hallarse al corriente en el cumplimiento de las sus obligaciones tributarias, y con la
Seguridad Social. a este respecto acompañarán a la solicitud declaración responsable, de
encontrarse al día en el cumplimiento de sus obligaciones tribitarias y con la seguridad
social; reservándose el derecho el ayuntamiento, a requerir la documentación acreditativa
del cumplimiento de esta obligación.

5º- .Si varias personas físicas, o asociaciones, solicitaran de forma separada obtener la condición
de organizador, de un mismo festejo popular y no llegasen a un acuerdo de organización conjunta;
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 77 de rD 1372/86 de 19 de junio, por el que se
aprueba el reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se realizara por el servicio de tramitación,
un proceso de ponderación, dentro del plazo establecido en esta instrucción y de conformidad con
los siguientes parámetros:

• Número de afiliados de la asociación/entidad.
• Número de fiestas patronales realizadas en los últimos años.
• Número de actividades programadas, en el plan de festejos.
• Número de actividades destinadas , a niños, jóvenes y personas mayores.
• Número de actividades , con proyección fuera del ámbito territorial del evento programado.
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TaBLa DE vaLoracIóN

criterio                                                                   Puntos                                                                Total

N.º de afiliados que integran la asociación            <50                                        hasta 2 puntos      10 puntos
                                                                             Entre 50 y 75                         hasta 4 puntos
                                                                             + de 75 y hasta 100              hasta 6 puntos
                                                                             + de 100 y hasta 200            hasta 7 puntos
                                                                             + de 201 y hasta 250            hasta 8 puntos
                                                                             + de 251 y hasta 300            hasta 9 puntos
                                                                             + 300 hasta 10 puntos

N.º de fiestas patronales realizadas en los            Menor de 3 1 punto                                            10 puntos
últimos años.                                                         + 3 y hasta 6 2 puntos
                                                                             +6 y hasta 10 7 puntos
                                                                             + de 10

valoración plan de festejos                                   Nivel básico o inadecuado    hasta 20 puntos    60 puntos
                                                                             Nivel medio o bueno             hasta 40 puntos
                                                                             Nivel muy bueno                   hasta 60 puntos

N.º de actividades con destino a usuarios:            1 punto por actividad con un máximo de            10 puntos
jóvenes(menores de 16 años) y mayores/mas      10 puntos
de 65 años)

N.º de actividades con proyección fuera del          1 puntos por actividad con un máximo de          10 puntos
ámbito territorial contratado.                                  10 puntos

La propuesta de valoración presentada, se someterá a un trámite de audiencia previa de los
interesados, quienes durante un plazo improrrogable de 5 días naturales, podrán alegar lo que estimen
oportuno en defensa de sus intereses. Las alegaciones presentadas, con el informe del responsable
del servicio, serán resueltas por el concejal delegado del área, y notificadas a las partes.

Procedimiento
- a partir del momento en que se haga pública la presente resolución, en la pagina web municipal,

y en el portal de transparencia, se abrirá plazo para la presentación de solicitudes, que permanecerá
activo, durante toda la anualidad de 2023. Sin embargo, su operatividad para el solicitante, será
la de 1 mes anterior a la fecha prevista de inicio de la actividad feriada, según calendario aprobado
al inicio de la anualidad por la concejalía delegada del área.

El incumplimiento de este plazo, supondrá la inadmisión de la solicitud presentada, al ser el
plazo un elemento determinante para evaluar correctamente la petición y documentación presentada
al ayuntamiento.

El ayuntamiento dictará resolución, en el plazo de 20 días a contar desde la presentación de
la solicitud en el registro general del ayuntamiento; sin perjuicio de que esta pudiera ser “suspendida”
en los casos previstos en el articulo - - - - - de la Ley 39/2015. De no dictarse resolución en plazo,
supondrá sin más trámites la denegación de la petición formulada.

La solicitud se presentará en modelo normalizado (anexo 1) en el registro general del
ayuntamiento de Ponferrada o a través de sede electrónica, y se dirigirá al área de fiestas,
acompañado la documentación preceptiva.

Si analizada la documentación presentada, esta no fuera suficiente para la formación de juicio
de valor por parte de la administración, se declarara inadmitida la petición, y será archivado el
expediente sin mas trámite, en caso contrario se requerirá para que subsane la petición formulada,
en el plazo de 10 días hábiles contados a partir de la notificación del requerimiento, en los términos
que regula la ley 39/2015.

6º- .Sin perjuicio de la documentación especifica, que pueda requerir el ayuntamiento al
organizador, se considera documentación imprescindible para tramitar el expediente, la que a
continuación se relaciona:

• Identificación del organizador: Junta vecinal/ asociación vecinal/ persona física a título
individual, acompañada en su caso de una copia de los estatutos o norma organizativa.
• Identificación de las personas físicas, con capacidad para representar a la asociación y/o
entidad local menor; habilitadas específicamente para este acto mediante acuerdo de la
Junta vecinal.
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• Declaración responsable de no incurrir en ninguno de los supuestos que inhabiliten para
tener la condición de organizador. así como la documentación acreditativa de poseer la
capacidad técnica y económica para organizar el evento festivo.
• Programa /memoria de actividades con indicación del horario, fecha de inicio y finalización
del festejo.
• certificado técnico, según modelo- anexo II, firmado y visado de seguridad de todas las
instalaciones y elementos del festejo, incluido Plano, con la exacta ubicación e identificación
de cada elemento. No se autoriza la instalación de ningún elemento que no esté incluido
en el Plano y en el certificado.
• Plan de autoprotección, cuando el evento a desarrollar tenga un aforo estimado superior
a 20.000 personas. En otro caso, y con carácter obligatorio plan de emergencia, con el
contenido mínimo especificado en el rD393/2007. De tratarse de carpas/perímetros vallados
o cualquier otra instalación cerrada el Plan de Emergencia será obligatorio para cualquier
aforo superior a 2.500 personas.
• Póliza de seguro de rc, a nombre de los organizadores, constituido en la comisión de
festejos, en las siguientes cuantías mínimas para espacios abiertos (capital asegurado
100.000 €):

En el caso de tratarse de instalaciones cerradas o perimétricas que permitan determinar
el aforo, las cuantías serán las siguientes:

- Hasta 50 personas                                    50.000 €
- Hasta 100 personas                                  80.000 €
- Hasta 300 personas                                100.000 €
- Hasta 700 personas                                250.000 €
- Hasta 1500 personas                              500.000 €
- Más de 5000                                           800.000 €

• Justificante de pago de la ultima prima (póliza en vigor)
• Seguro de responsabilidad civil y justificante de pago de la póliza de la atracción ferial
y/o barraca.
• certificado acreditativo del pago de los derechos de autor.

En caso de espectáculos pirotecnicos
Si se trata de espectáculos pirotécnicos de pequeña entidad (lanzamiento de cohetes, salvas

con bombas...etc.) excluidos de autorización especial, el solicitante declarará en que consiste el
espectáculo pirotécnico señalando en un plano de localización el lugar de disparo y la descripción
somera de los dispositivos a disparar que se someterá a informe de SPEIS.

En caso de tratarse de espectáculos pirotécnicos sometidos a control, se incorporarara al
expediente la autorización especial de la autoridad competente.

En caso de barras/camionetas/puestos que vendan bebidas y/o comidas
• Se indicará los espacios reservados a este fin, dentro del recinto ferial y condiciones en
que se desarrollan. Incluido certificado de formación e higiene alimentaria y documento
acreditativo del registro sanitario.

7º- .El expediente abierto por la administración Municipal, se atribuye al área de fiestas, teniendo
la consideración de tramitador, el encargado del servicio, el plazo de resolución del expediente se
fija en 1 mes, teniendo el silencio efectos desestimatorios. En ningún caso podrán otorgarse por
silencio, actos a realizar en el dominio público, o contrarios a la normativa ambiental y/o urbanística.
El tramitador del expediente, recabando los informes que entienda oportunos, realizará propuesta
de resolución, que se llevará al órgano competente para decidir, que emitirá la resolución que
corresponda para su ulterior notificación todos los interesados en el procedimiento.

8.º.–contenido de la resolución
La resolución del expediente otorgando la condición de organizador de un evento festivo popular,

para una anualidad concreta, y conforme a una programación autorizada, implicará:
1.- La concesión del título habilitante para la ocupación especial del dominio público autorizada,

según la documentación gráfica presentada. Tanto por lo que se refiere al perímetro exterior, como
respecto a la ubicación de barracas- puestos, bares, pasillo de evacuación- templete/escenario
de música- zona de bailes/verbenas….. y otras de naturaleza análoga.
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En el caso de que se prolongue la ocupación de otros espacios para el desarrollo de actividades
no incluidas en el programa, el organizador tramitará autorización específica, de conformidad con
los establecido en el reglamento de Bienes de las Entidades Locales (rBEL).

La autorización especial para la ocupación del Dominio Publico, requerirá para su efectividad
la constitución de una fianza, a determinar por la STM, que garantizará cualquier daño que pueda
producirse a los bienes y servicios municipales, igualmente se ingresarán en la Tesorería Municipal,
tasas que correspondan por la ocupación. Sin el cumplimiento previo de este requisito, la autorización
se entenderá como no efectiva.

De acuerdo con lo establecido en la legislación reguladora del dominio publico, con este permiso
no se genera derecho subjetivo alguno en favor de la persona interesada, entendiéndose en
consecuencia otorgado en precario y sin perjuicio de terceros, teniendo reservado el órgano
municipal completamente la potestad de suspenderla, modificarla o revocarla sin que por ello las
personas titulares tengan derecho a exigir indemnización o compensación alguna.

Los títulos habilitantes se otorgarán por tiempo determinado, y no podrán superar en ningún
caso la duración de 10 días hábiles. cualquier aclaración o modificación del espacio a ocupar y
de su entorno durante el tiempo de vigencia de la autorización, deberá ser comunicada de manera
inmediata por las personas representativas de la organización festiva, con la obligación de mantener
suspendida la actividad o espectáculo, en tanto que la administración valore debidamente la
situación generada y determine en su caso las medidas provisionales que resulten oportunas. Las
responsabilidades públicas o privadas, derivadas del incumplimiento de esta obligación, serán
directamente imputables a los organizadores.

2.- La concesión de la autorización para desarrollar las actividades programadas con esta
finalidad el proyecto técnico de la actividad a presentar por el organizador, contendrá la información
previa de cada instalación, barraca, bar, puesto...etc., su concreta ubicación, las fichas técnicas...etc.
También se especifican las conexiones del recinto ferial, a los sistemas generales de agua, en su
caso como saneamiento y tendido eléctrico público.

No se concederá autorización de funcionamiento sin la presentación de un certificado técnico,
por cada una de las instalaciones y elementos del festejo, así como seguro de responsabilidad
civil en la cuantía que se determine según el aforo previsto del evento.

concluido el montaje de la instalación y antes del su puesta en funcionamiento, el organizador
pondrá a disposición del ayuntamiento el certificado final de montaje suscrito por el técnico habilitado,
o en su caso, por empresa con calificación de organismo de certificación administrativa (oca),
mediante el que quede acreditado que la instalación reúne las medidas necesarias para garantizar
la adecuada solidez, resistencia, estabilidad y demás condiciones de conservación constructivas
y de mantenimiento procedentes, así como que cuenta con las revisiones periódicas y comprobaciones
reglamentarias, con resultado favorable.

No tendrán la consideración de instalaciones sometidas a la obligación de presentar certificado
de instalación y de montaje aquellas que tengan una superficie de ocupación inferior a 4 m? , no
tengan estructuras ancladas al suelo por cualquier medio ni estructuras para las que se precise
una especial cualificación para montaje.

Sin perjuicio de todo lo anterior, la persona responsable de la actividad deberá contar con
carácter previo a su inicio, con autorización emitida por órgano competente para la puesta en fun-
cionamiento de las instalaciones eléctricas o energéticas, cuando ello sea exigible según la normativa
sectorial de aplicación.

En el caso de actividades de pirotecnia o la expedición de bebidas y alimentos perecederos,
requerirá la presentación de documentación específica, según la normativa sectorial de aplica-
ción.

3.- La aprobación del programa de fiestas y el otorgamiento de las condiciones de organiza-
dor.

4.- La determinación del espacio a ocupar dentro del recinto ferial y aprobación e implementación
del plan de emergencia.

5.- La determinación del horario de actividades según programa, haciendo especial hincapié
en el horario de cierre de las instalaciones autorizadas.

6.- La exención temporal, a requerimiento del organizador, del cumplimiento de la normativa
de ruido. En el caso de que no se requiera la exención de los niveles de perturbación sonora
máximos fijados para una actividad o espectáculo, se establecerán los niveles fijados con carácter
general en la normativa vigente en materia de ruido y contaminación acústica.
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Será responsabilidad del organizador informar a todos los usuarios mediante cartelería, sobre
el peligro de exposición a una elevada presión sonora, recordando el umbral doloroso de 130 dBa,
establecido por las autoridades sanitarias.

7.- cualquier otro pronunciamiento o condición impuesta por el concejal delegado, previo
informe del tramitador o cualquier otro técnico del área, especialmente los que fije el jefe del servicio
de seguridad ciudadana (Policía Municipal) o SPEIS, para garantizar la seguridad peatonal y el
tráfico rodado.

9º- Inspección y control.
La entidad a cuyo nombre se otorgue el título habilitante estará obligada a velar por el adecuado

desarrollo de los actos autorizados, que deberán sujetarse en todo momento a las condiciones y
requisitos contemplados en aquel, siendo a todos los efectos responsables directos de las
consecuencias de su incumplimiento.

corresponde al ayuntamiento, la potestad de requerir cualquier documentación o realizar
actuaciones de comprobación sobre la actividad autorizada, al objeto de comprobar si los mismos
se ajustan al proyecto aprobado. El control y vigilancia de la adecuada realización de los distintos
actos de índole festiva corresponderá a los agentes de la autoridad, pudiendo realizarse en cualquier
momento, directamente, bien de oficio o a instancia de terceros.

Los técnicos municipales habilitados al efecto girarán visita de inspección para comprobar el
correcto montaje de las instalaciones eventuales, portátiles y desmontables, levantando acta de
comprobación que se unirá al certificado final de instalación.

En el caso de que se observen irregularidades, tanto en el acto de montaje como en el desarrollo
de la actividad, se librará informe, que se hará llegar al concejal delegado del área para que adopte
las medidas cautelares que entienda oportunas, pudiendo decretarse el cierre del establecimiento,
la suspensión provisional del título habilitante para organizar el evento festivo o la revocación de
la autorización, sin derecho a indemnización o compensación alguna.

conservación y mantenimiento.
una vez vencida la vigencia del título habilitante, el espacio público utilizado deberá quedar

expedito de cualquier instalación o mobiliario empleado para el desarrollo de acto autorizado, en
perfectas condiciones de uso y limpieza. La persona autorizada está obligada a la reparación de
los eventuales desperfectos o deterioros que hubieran podido producirse en los bienes de titularidad
pública o privada y/o la reposición de las instalaciones o elementos urbanos cuyo desmontaje
hubiera resultado necesario realizar.

En el supuesto de inobservancia de la anterior obligación, se podrá iniciar procedimiento de
oficio para la reparación de los daños producidos, dando audiencia al organizador para que alegue
lo que estime oportuno. concluido el trámite de alegaciones, se dictará resolución ordenando la
ejecución de las obras y requiriendo al organizador para que ingrese en la Tesorería municipal el
importe de la valoración fijada por los Servicios Técnicos Municipales. De no producirse el ingreso,
el ayuntamiento podrá acudir a la imposición de sanciones coercitivas, hasta alcanzar el total del
coste estimado, o potestativamente incautar la fianza constituida cuando esta fuera suficiente para
afrontar los gastos derivados de la reparación/ reposición del dominio público.

10º- Se crea un registro de organizadores de fiestas populares, bajo la responsabilidad directa
del responsable del servicio de fiestas, en el que se hará constar, como mínimo, las siguientes
anotaciones:

- festejo popular de ……
- Ámbito geográfico
- Extensión del recinto ferial
- año de celebración del evento feriado.
- Programa de fiestas autorizado.
- Días del evento festivo.
- aforo estimado y real del evento.
- grado de cumplimiento del programa:

 Malo               correcto              Bueno
- objetivos conseguidos con valoración

 Malo               correcto              Bueno
- Incumplimientos- modificación, suspensiones u otras incidencias
- otras anotaciones
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Elementos que lo componen
Documentación general:

 Programa/Memoria de actividades con indicación de horarios de inicio y finalización.
 certificado técnico (anexo II) firmado y visado, de seguridad de todos los elementos e

instalaciones del festejo/evento, incluido Plano, con la exacta ubicación e identificación
de cada elemento. No se autorizara ningún elemento que no este incluido en el Plano y
en el certificado.

 Plan de autoprotección cuando el aforo sea estimado superior a 20.000 personas al aire
libre. En otro caso, y con carácter obligatorio Plan de Emergencia, con el contenido mínimo
especificado en el rD393/2007. de tratarse de carpas, perímetros vallados o cualquier
otra instalación cerrada, el Plan de Emergencia será obligatorio para cualquier aforo
superior a 2500 personas

 Póliza de seguro de responsabilidad civil a nombre de los organizadores constituidos
en comisión de festejos: espacios abiertos: 100.000 €. Instalaciones cerradas o perime-
tradas:
Hasta 50 personas 50.000 €
Hasta 100 personas 80.000 €
Hasta 300 personas 100.000 €
Hasta 700 personas 250.000 €
Hasta 1500 personas 500.000 €
Mas de 5000 personas 800.000 €

 recibo o justificante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil de la entidad
organizadora de la?actividad

 recibo o justificante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil de cada
atracción ferial y /o barraca

 certificado acreditativo del pago de los derechos de autor
 autorización del titular en caso de finca privada.
 compromiso de limpieza de la finca una vez finalizada la fiesta

Documentación de elementos pirotécnicos
 Si no precisan autorización, indicación de los espacios reservados a este fin dentro del

recinto ferial y condiciones en las que se desarrollada
 De precisar autorización de la administración Sectorial, se incorporara esta.
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1. Se justificará el modo en el que se procederá a controlar el acceso a la carpa, el control de
aforos y la seguridad de los participantes y que, la actividad en su entorno adyacente, no dará
lugar a una concentración de público que implique su consideración dentro del anexo I (en caso
de que se incluyese se precisaría plan de autoprotección), del real Decreto 393/2007, de 23 de
marzo , por el que se aprueba la Norma Básica de autoprotección de los centros, establecimientos
y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.
Incluirá la previsión necesaria de extintores. En cualquier caso deberá de justificar las medidas de
protección y seguridad previstas para su informe por SPEaS.

2. cuando se expidan bebidas, indicación de los espacios destinados a tal fin y condiciones
en que se desarrollará (maquinaria, instalaciones...etc...(Incluirá certificado de formación de
Higiene alimentarios (carnet de manipulador) anexo 2, capitulo xII del reglamento (cE) 852/2004
y 853/2004 del personal. y documento que acredite Número de registro general Sanitario de
Empresas alimentarias o alimentos (r.D. 191/2011 de 18 de febrero) o Número de registro de la
Junta de castilla y León de Empresas alimentarias según decreto 21/2013 de 17 de abril,
correspondientes al suministrador de los productos, incluyendo un Programa de autocontrol de
riesgos y Puntos críticos o la guía de Prácticas correctas de Higiene.

3. Si la actividad incluye la presencia de animales deberá acreditarse que se dispone de la
autorización correspondiente de la comunidad autónoma en las materias de su competencia, así
como justificación de las condiciones higiénico- sanitarias y de seguridad previstas.

4. Si las actividades incluyesen zonas destinadas a la venta ambulante, deberán especificarse
las características de los puestos a emplazar y el sector de actividad comercial a que se refieran,
así como acreditación de las condiciones de sus titulares para el desarrollo de la actividad comer-
cial.

5. El seguro de responsabilidad civil. Se justificará mediante certificado de la compañía
aseguradora en el que conste que se dispone de Seguro de responsabilidad civil para la actividad
concreta y respecto a los organizadores que la promueven, capital asegurado suficiente (en función
del aforo), vigencia de la póliza para los días del espectáculo, actividad o instalación (incluidos los
de montaje y desmontaje) y acreditación del pago de la prima correspondiente.

Según Decreto 38/2007 de 12 de abril por el que se regulan las condiciones de los seguros
obligatorios de responsabilidad civil, exigibles para la celebración de espectáculos públicos y
actividades recreativas los capitales mininos que deben cubrir las pólizas de seguro en atención
al aforo máximo autorizado:

• Póliza de seguro de rc, a nombre de los organizadores, constituido en la comisión de
festejos, en las siguientes cuantías mínimas para espacios abiertos (capital asegurado
100.000 €).
• En el caso de tratarse de instalaciones cerradas o perimétricas que permitan determinar
el aforo las cuantías serán las siguientes:

 Hasta 50 personas                                       50.000 €
 Hasta 100 personas                                     80.000 €
 Hasta 300 personas                                   100.000 €
 Hasta 700 personas                                   250.000 €
 Hasta 1.500 personas                                500.000 €
 Mas de 5.000                                              800.000 €

atracciones de feria: Deberán justificar su seguro de rc individual, con una cobertura mínima
de 3000.507,00 € por cada una de ellas.

La solicitud habrá de presentarse con al menos un mes de antelación a la fecha prevista de
inicio de la actividad.

Posteriormente a la instalación y antes del inicio de la actividad, deberá constar en las propias
instalaciones del festejo/evento y a disposición de la autoridad competente, toda la documentación
referida en el certificado técnico de seguridad presentado (anexo I).

Protección de datos
responsable del tratamiento
Identidad: ayuntamiento de Ponferrada
Dirección postal: Plaza del ayuntamiento Ponferrada
Teléfono: 987446600
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finalidad del tratamiento
finalidad: Los datos recabados a través del formulario, así como otra documentación que pueda

ser adjuntada, será tratada con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitud de autorización de
fiestas y/o actividades populares.

Plazos de conservación: Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario
para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades
que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. una vez concluido el
citado plazo, la conservación se atendrá a los plazos establecidos en los calendarios de conservación
dictaminados por la comisión calificadora de Documentos administrativos del ayuntamiento
publicados en la pagina web municipal.

Legitimación
La base legal para el tratamiento de los datos facilitados, tanto en el formulario como en la do-

cumentación que pueda ser adjuntada, se basa en el articulo 6.1 c) del rgPD: tratamiento necesario
para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento:

- Ley 39/2015, de 1 octubre del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.
- Ley 7/2006 de 2 de octubre, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la
comunidad de castilla y León.

Los datos solicitados son los necesarios para la correcta tramitación de la solicitud.
Destinatarios
En función de la solicitud realizada, están previstas aquellas comunicaciones que sean necesarias

para la correcta gestión de su solicitud siempre que se cumplan algunos de los supuestos legalmente
previstos en la vigente normativa de protección de datos. No están previstas transferencias
internacionales de datos.

Derechos
Las personas afectadas tienen derecho a:

- obtener confirmación sobre si el ayuntamiento de Ponferrada está tratando sus datos per-
sonales.
- acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos
o, en su caso, solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean
necesarios para la finalidad para la que fueron recabados.
- Solicitar en determinadas circunstancias:

• La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso solo serán conservados por
el ayuntamiento para el ejercicio o la defensa de reclamaciones.
• La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, el ayuntamiento dejará de
tratarlos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles
reclamaciones, incluyéndose, también, el tratamiento de sus datos para decisiones
individuales automatizadas.
• La portabilidad de los datos para que sean facilitados a la persona afectada o transmitidos
a otro responsable, en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica.

Los derechos podrán ejercitarse ante la asesoría Jurídica del ayuntamiento de Ponferrada,
indicando en el aunto: ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica:
https://clic.ponferrada.org/

Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido, podrá presentar una
reclamación ante la agencia Española de Protección de Datos- Dirección: c/Jorge Juan, 6- 28001
Madrid (Madrid)- Sede electrónica: sedeagpd.gob.es. con carácter previo y potestativo podrá
dirigirse al Delegado de Protección de Datos del ayuntamiento de Ponferrada a través de la dirección
de correo electrónico: dpd@ponferrada.org.
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aNExo II

cErTIfIcaDo TécNIco DE SEgurIDaD, INSTaLacIóN y fuNcIoNaMIENTo DE ToDaS
LaS INSTaLacIoNES y ELEMENToS DEL fESTEJo (oBLIgaTorIo aPorTarLo, fIrMaDo
y vISaDo)

D./Dña:……
arquitecto/ arquitecto Técnico/aparejador, Ingeniero, Ingeniero Técnico
colegiado/a número……en el colegio oficial de……
Declara y certificado
1.- Que garantiza que la instalación, montaje y funcionamiento de todas y cada una de las

instalaciones y elementos provisionales (carpas, escenarios, puesto de venta, barras de bar,
casetas, aseos portátiles…) del festejo/evento “ …… ”, a instalar según plano adjunto(identificando,
acotando y rotulando claramente cada instalación/elemento) (no se autoriza ningún elemento que
no este incluido en dicho plano), en …… durante las siguientes fechas (incluye de fecha de montaje
y desmontaje) …… por encargo de …… se instalan y construyen en condiciones de seguridad,
solidez y estabilidad, reuniendo todos y cada uno de los elementos e instalaciones, las condiciones
de resistencia y seguridad precisas para los usos a que se destinan y para las cargas a que se
someten, incluida seguridad frente a vuelco, al deslizamiento, al levantamiento, seguridad de
incendio y utilización, durante su instalación, permanencia, uso y hasta la completa retirada de los
mismo, acreditándose su aptitud para el uso publico y que, una vez instalados, emitirá certificados
de la correcta instalación y montaje, seguridad y funcionamiento de todas y cada una de las
instalaciones y elementos (carpas, escenarios, puestos de venta, barras de bar, casetas, aseos
portátiles…), que estarán en las propias instalaciones a disposición de la autoridad competente.

*Las atracciones de feria propiamente dichas (barracas, hinchables) se tratan en el punto 3 de
este certificado.

2- .Que el festejo incluye la colocación de carpa/s de superficie superior a 50 m? y que se
garantiza que todas ellas se han diseñado, calculado y fabricado cumpliendo los requisitos de
seguridad de la norma uNE- EN 13782 (Estructuras temporales. carpas. Seguridad: seguridad
frente al vuelco, deslizamiento, levantamiento) y de la uNE- EN 15619 (tejidos recubiertos de
caucho o plástico) en el caso de que el material de cobertura este realizado con este tipo de tejidos;
que la lona de cubrimiento y en su caso de cerramiento lateral de todas las carpas, cuenta con el
correspondiente certificado de clasificación de reacción al fuego T2; que se garantiza expresamente
la seguridad de la cimentación de las carpas (para las carpas que se instalen ocupando la vía
publica no esta permitida la perforación del pavimento, por lo que se ha de realizar la cimentación
mediante la tipología de apoyos lastrados/contrapesos que compensen la fuerza de arranque de
la estructura de la carpa); que cada carpa cuenta con salidas suficientes para que el recorrido de
evacuación no supere los 30 m., con un mínimo de 2 salidas para recintos de mas de 100 m? y
con una ancho mínimo de 2,5 m. cada salida, permaneciendo siempre todas las salidas recorridos
de evaluación libres de obstáculos; que las carpas estarán equipadas con los extintores de incendio
exigibles, con eficacia mínima 21a/113b ( y al menos un extintor de co2 en el cuadro eléctrico),
que se instalaran a menos de 15 m. desde todo origen de evacuación; instalándose en el exterior,
en el acceso de la carpa, una placa de dimensione mínimas 30 cm x 40 cm. Indicando el aforo
máximo permitido (uNE 13782:3,5 personas de pie/m? y 2 personas sentadas/m?) que no se
superara en ningún momento; que se instalara alumbrado de emergencia y señalización según
uNE- EN 1838; y que cuentan con el correspondiente certificado de homologación.

3- .Que el festejo/evento incluye atracciones de feria (barracas, hinchables) identificadas en el
plano adjunto, todas y cada una de las cuales cuenta con certificado de revisión anual firmado
por técnico competente( estará en la instalación a disposición de la autoridad competente) que
garantiza expresamente el cumplimiento de la norma uNE- EN 13814 (Seguridad de las atracciones
y de la maquinaria de entretenimiento) y la uNE- EN 14960 (Equipos de juego hinchables. requisitos
de seguridad y métodos de ensayo), así como su aptitud para el uso público.

y que se garantiza que, antes de la puesta en uso, se emitirá certificado de correcta instalación
y montaje, seguridad y funcionamiento de todas y cada una de las atracciones y que estarán en
las propias instalaciones a disposición de la autoridad competente.

4- .Que el festejo/evento incluye instalaciones eléctricas y que se garantiza la seguridad de
todas ellas, incluidos los generadores; que se realizara por instalador autorizado el cual emitirá el
correspondiente certificado previo a la puesta en uso, diligenciado por la consejería de Industria
( estará en la instalación, a disposición de la autoridad competente), garantizando el cumplimiento
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del reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (rD 842/2002) y sus instrucciones técnicas
especificas de aplicación, en especial la ITc- BT- 34.

5- .Que el festejo/evento incluye la colocación de equipos/instalaciones para usos hosteleros
(cocinas, hornos, parrillas, etc.) y que se garantiza la seguridad de los mismos, que la instalación
se realizara por instalador autorizado que emitirá el correspondiente certificado previo a la puesta
en uso, diligenciado por la consejería de Industria (estará en la instalación , a disposición de la
autoridad competente), garantizando el cumplimiento de los reglamentos e Instrucciones Técnicas
y de acuerdo a las autorizaciones sectoriales correspondientes.

6- .Que se incluye instalación musical y/o focos de emisión sonora, adoptándose las medidas
necesarias para cumplir los máximos niveles de inmisión establecidos en la Ley de ruido.

y para que conste a sus efectos, expide el presente, que firma a continuación.

fecha                                                              firma
En ……, a …… de …… de 20……

Plano identificando, rotulando y acotando todas las instalaciones y elementos provisionales a
instalar, indicando el aforo de carpas y carpas- escenarios. Este plano, junto con el certificado de
seguridad, estará en las instalaciones a disposición de la autoridad competente.

No se autoriza ningún elemento que no está incluido en este plano y en el certificado.
Protección de datos
responsable del tratamiento
Identidad: ayuntamiento de Ponferrada
Dirección postal: Plaza del ayuntamiento s/n, Ponferrada
Teléfono: 987446600
finalidad del tratamiento
finalidad: La finalidad del tratamiento es la de tramitar y gestionar la solicitud de instalación de

medios auxiliares.
Plazos de conservación: Los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario

para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades
que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. una vez concluido el
citado plazo, la conservación se atendrá a los plazos establecidos en los calendarios de conservación
dictaminados por la comisión calificadora de Documentos administrativos del ayuntamiento
publicados en la página web municipal.

Legitimación
La base legal para el tratamiento de los datos facilitados, tanto en el formulario como en la do-

cumentación que pueda ser adjuntada, se basa en el articulo 6.1 c) del rgPD: tratamiento necesario
para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, se basa en
el articulo 6.1 e) del rgPD: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada
en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

- Ley 39/2015, de 1 octubre , del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen Local.
- Ley 7/2006 de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos y actividades recreativas de la
comunidad de castilla y León.

Destinatarios
Están previstas comunicaciones de datos por obligación legal. No están previstas transferencias

a terceros países u organizaciones internacionales.
Derechos
Las personas afectadas tienen derecho a:

- obtener confirmación sobre si el ayuntamiento de Ponferrada está tratando sus datos per-
sonales.
- acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los datos inexactos
o, en su caso, solicitar la supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean
necesarios para la finalidad para la que fueron recabados.
- Solicitar en determinadas circunstancias:
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• La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo serán conservados por el
ayuntamiento para el ejercicio o la defensa de reclamaciones.
• La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, el ayuntamiento dejara de tratarlos,
salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones,
incluyéndose, también, el tratamiento de sus datos para decisiones individuales automati-
zadas.
• La portabilidad de los datos para que sean facilitados a la persona afectada o transmitidos
a otro responsable, en un formato estructurado, de uso común y lectura mecánica.

Los derechos podrán ejercitarse ante la asesoría Jurídica del ayuntamiento de Ponferrada,
indicando en el asunto: ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica:
https://clic.ponferrada.org/.

Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido, podrá presentar una
reclamación ante la agencia Española de Protección de Datos- Dirección: c/Jorge Juan, 6- 28001
Madrid (Madrid)- Sede electrónica: sedeagpd.gob.es. con carácter previo y potestativo podrá
dirigirse al Delegado de Protección de Datos del ayuntamiento de Ponferrada a través de la dirección
de correo electrónico: dpd@ponferrada.org.
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